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Manizales-Caldas, veintiuno (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Como se ha recaudado prueba suficiente para calificar el mérito de la presente

investigación, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de la Ley 1474 de 

2011, que incorporó el articulo (160 A) al Código Disciplinario Único, se declara
cerrada la presente investigación. 

Notifiquese conforme lo dispone la norma (art. 105 de la Ley 734 de 2002). Contra

el este auto sólo podrá interponerse el recurso de reposición 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MIGUEL ANGEL BARRERA NUÑEZ
Magistrado 

Articulos 53 y 46 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el canon 105 de la Ley 734 de 2002. 


